
. A.tio nI.-Núm. 16íf Miál'coles 29 julio 1908

O
.t:T f.'I

lA

(JIJI~.I~R.A

","~...cv ' _ .....·l~.•R_---...
.PRIMO DIí RiVIIRA

86110r Oapitán general de la primera región.

~ de 27 de abril último (D. O. núm. 95), han formulado los
~ difé1'entes cuerpos que han de realizarlas, y teniendo
~ ta.mbién en cúenta los informes que lÍo ellos acompafíau, el
f, Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
~ 1.0 Quedan aprobados los pl'ogeamas presentados por
~ loa enarpOEl, debiéndose observar, al desarrollarlos, cuanto
ti á continuación se previene:
il a) Los batallones de Cazadores, Tllrifa núm. Os Ohi~

~ clan:?' núm. 1'l YTalavera núm. 1~, los modificarán con
~ arret~lo á lo que propone el general de su brigada.
i b). No ea efectusrán por la noche ejercicios en que se
ij ojecute tiro 1':oJal. .
R e) D<:Jbeui tenerse presente qUE;) el carácter de los ejer..
~ dcio;; ha do ser d9 conjunto, que siempre debe existir
~ un ohjetivo táctico, y que las unBade!! que los efectúeu
i han de Imponerse formando parte de otras.
~ d) El regimiento Sicilia núm. 7 no llevará á erecto
~. luso prácticas de castrametación. y si antes de las 6scuelaB
il práctic8J3 no hubiera podido desarrollar en BU guarnición
~ la ~'ll('enlJv:m del tIro individual de polígono, podrá j como

caso excepcional, Il.provec:har Ja mencionada época p~ra

completll.rls j si bi~n limitando los ejercicios hasta la dis
tancia dCl 400 metross y sin que su ejecución perjudique
á la del tiro colectivo de combate.I e) El ;regimiento San Fernando núm. 11/ sino cond

" sigue diBponer de campo eventual en condiciones, no
~ practicará ejercicios de combate con tiro real, pero debe
~ rá ¡'ealizar otros, en los que, empleando cartuchos de sal
~ vas 6 tiro simulado/puedan practicarsa el empleo y la
ii diíecci(m del fuego en el combate. .
~ '2. 0 Queda autorizado el batallón OaZadOl'tlS de Bar
: celo;)8, núm. 3, po,ra llevar á su~ escuelas prácticas una
f¡ de lns secciones de ametralladoras de la brigada á que
¡ pertenece, la cual d€berá ejól'citarse en el tiro de guerras.

y hacer ejeI cicios da combate, en unión de dicho batallón,
3.° Los directores da lll.s·Escuelas prácticas s<!rán los

respectivos jefes de cuerpo, ejerCIendo los coroneles de la.s
medias brigadas de Oazadot8s una inspección constante.

, y quedantio modificada en este sentido la real orden cir
5 cu181' de 27 de abL'il.
~ La escuela práctioa !le! batallón Cazadotes de La Pal~

P; roa núm. 20, será inspeccionada por el coronelcoman~
~ dante militar de esta isla.
!! 4,° Se autorizan las marchas por ferrocarril de hún
f¡ á San Sebastiál1s de Mairid á ViJlalba, de Barcelona á Ra..
l jariell (ida y vuelta), 'de Barcelona á Calaf (ida y vuelta),.
e de Madrid á NllvalCE~rnero y de AIgecirt1s á Jimena. ques .
i respeotivamente, proponen el regimiento SiGília núm. '1i y los, baf~llones de Oazadores Madrid nú~. 2, Barcelo ..
~, ~Vl, nUD1. a. Alba de TQl'mes UÓql.. 8. A1'~pllelil n\ÍQl, 9 f
Í!,

O:B-YICIALPARTE

PRIMO DE RIVERA

Sefior Gobernador militar de Malilla y plazas menores de
J\úica. .

ESTAOO MAYOR ~c.NTRAí.. DEL EJERmTO
Escuelas práoticas

. Circular, Excmo. Sr.: Examinados los programas y
presupuestos para las E·cudas prácticas de Inbuteria eIl
el prell~ute a.no quet eoil. tl,l'::eglQ ¿l, ¡do r,'l;ial urtiell. Clrou!~J:

© Ministerio de De ensa

hixcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento de Infantería, Rafael Gibart Rodríguez l que
V. E, cursó á este Ministerios con su oscrHo de 29 de
enero último, en súplica de recompensa por tiempo de
permanencia en las guarniciones du Africa, el R,y {que
Dios guardtl} ha. tenid;a á bien conceleríe la cruz de ,plata
del Mérito Militar con dis1intivo blanco, como oompr'i.lu
dldo en el caso primero dsl ,l.tl't. 6.0 do la real orJan cir
cular de 25 de septi0mbl'o da 18~6 (C. L. nÚm. 2(l0), 'Sn
armor.da con las de 31 de octubre de 1902 ('J. L. llúooero
249) y 12de noviembre de lb9S (O. L. núlll, 348)..

De real orden lo digo á V. lt. para lOu cunocimien
to y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos anos.
Madrid ~o de julio de 1908.

aUBS[C~¡¡:'TAiUi4

ReCOmpBn~aS

Excmo. 51'.: En vista de la propuesta de recornpen~

BB que cursÓ' V. E. á eEj~e i.Vliuieterlo¡ con su escrito de
22 de junio últi!no, formulada ti f!l.vor del capitán de In
fanteria D. Simón Serena Moreno y p~imer teniente do la
misma arú1a D. Ricat'do Carrasco Egaña,6.0stinacios en
el batallón diseiplinario de esa plaza, elHey (q. D, 'g.) ha
tenido á bien concederles la crUz de primera clase d~l

Mérito Militar con distintivo blanco, como comprGudidos
en el arto 33 del reglamento aprobado por real orden de
23 de febrero de 18¡;O (O. L. núm. 75).

Oe real orden lo dIgO á V. jjJ. part~ Sft conocim.ien~oV
demás efectos. Dios guarde á V. E. Illuchul:l atlos. Ma."
drid 20 de julio de HM~.



'lalavera nÚm. 18; toda.s laE! cuales S6 efectuarán por ~I' circular de 31 de marzo set1aJa para EscuelaE! prácticas de
cuenta del Estado.. . Infant(;ria. Dicho oficio.! pagador, con la intervención del

5.° Lna indemnizaciones que, para inspeccionf'.r estas comisario. interventor dio la mencionada sección, rendirá
prácticas, devenguen los generales de las brigadas y di- cuenta ju:otifieada de dicha caütidad á la Intervenci6n
visi9nes, así como los capitanes generales y sus cuartales goneral da GU9ua.
generales, serán cargo á lo señ.~ll:1do para Escuebs prácti· Es al propio tiempo· la voluntad de S. M. que ee den
cas de Infantería y p~ra inspección de sexvicios en la :real 138 gracias en su nombre á los alcaldes de los pueblos de
ordeu circu1tu de 31 de marzo último (D. O. núm. 73). Busot y de B¡'iar (3."' región), por el.patriotismo de que

En la inspección de cada. cuerpo ¡;iu contar lo rela- han dado muestras al ufrecer todo género de facilidades
tivo á los coroneles de las medias brigadas. de Cazadores, a fin de que el regimiento de Infanteria Princesa núm. 4,
no podrán invel'tirse más de 300 pesetas. pueda dIsponer de un buen campo eveótual.

6.° Los cuerp03 gastarán, como máximo, las cantida- De real orden lo digo á V. f!}, para·su conocimiento y
. des que siguen: demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma

drid 21 de julio de 1908.
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Reglones CUERPOS Pesetas cte. Sellor •.•
PRIMO DE RIVIRA
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Relación que 86 cita
I 'ren1ontoe coronol
'D. Luis·Valcárcel y Anibas, excedente en la primerareG

! . gión, á la comaIldancia de 8evilla~ . . .

¡ . "., COma;1l4t.nte
D. Roberto Fritschí y Garc'ía, ascendido, del tercer regi-

· miento mixto, á la comandancia de Valencia.

CapItanea
D. Luis Sárrll,ga y Cubero, oxcedente en 1:1. primera re

gión, á la comandancia de Mallorca, con residen
cia en Ibiza.

• Fernando Í1líguez GardJo, asoendido, del telCer re-
. gímiento mixto, al mismo.

• l{.ogelio Ruíz-Capilla y Rodríguez, de' reemplazo en
la. primera región, al 6.° regimíento mixto.

• Juan del Solar y Martíuez~ excedente en la cuarta re•
.' giÓD, al primer regimiento mido. "

SECCION DE ARTIL,LERI~2..... . . . . . . . . . . .. Regimiento Reina núm. 2.. . . . .. S. SOO 00
7.

6
ldem Príncipe núm. 3.......... 4.000 00 Arriendos de fiocas y. edifioios

3.11
••••••••••••••• ldem PrinCEsa n1Ím. 4 \4.1)00 00

6.a •••••.••••....• Idem i:Jicilia núm. 7............ 3.600 OO. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
8." Idem Han Fernando núm. il 3.696 \l¡l.~ este Minist.eri.o en 1.0 de febreroÚ.1tlillO., ei RtJY {'l. U. g.)
4.· ¡I<iemNavarranúm. 25 4.000 00 ~
5.", Idem Oll.ntll.bria núm. 39........ 40CO 00 i ~e ha serVIdo autorIzar á V. E., 'ínterm 89 llevan .é, cabo
l. Idem Cuvadonga núm. 40....... 4.000 00 l' por el cuerpo de Ingenieros las obras que á él corre8-
Canal'ill.s Idero Tenel'ife ·núm. 64 . . . . . . . .. 4.000· 00 . ponden para estabiecer el local que ha de servÍl' de pi-
Halt!aree : .. Idtlm Menorca núll1.,70 4.000 00 cadera al 12." regimiento montado de Artilleda., para
1. Bón. de Caz. Madrid :!ll\m. 2 2.700 00 Á 1 f d d . l d 1 d
4 Idem Barcelona núm. 3......... 2.300 00 que con cargo a. 08 on os. e materla e expresa o re-
2.a Idem 1'arifa nüro. 5............ 2.604 19 giwiento, S6 satisfaga el importe de arrendamiento del
4 Idem ALiJa de Tormes nlÍm. 8 2.300 00 local que haya de utilizarse, según dispone la real orden
~.:-- ; ij:: ~~~~~~~~n~~' °i7........ ~:~~g gg de 22 de noviembre da 190J (D. O. núm. ~61).
2:<::::::::::::::lidero 'ral¡vera núm: 18.: : : : : : :. 2.500 00 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Canarias ldero La Palma núm. 20........ 2.800 00 Y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos a11os.
__~_~--!-~_. -!.. Madríd 20 de julio de 1908.

() .., ·d" . , t' ' . ". PRIMO DE &lV.BBA.: l<:Ull.::l CLHlLI 8,u(;,s ~e lHvor 1l'¡),u tJ!t 10 que propone . . .
cada cUl:lrpo eu su respectivo presupuesto; miE\ntras que Sel10r Oapltan genera.l de la. segunda reglón.
los gastos indieadosen los números 4.° Y5.° anteriO)'es, S6 , •. .
sufragarán en la forma que ellos expresan. Lo que pueda ~ ., _-
sobrur de algunas partidas se empleará en mejoral' otras! 8E.CtiiON DE INGENIEROS
y en adquirir libros profesionales ó gemelos telemétricos. ~ Destinos ..

Las Jlldemnizacionee, pluses y demás gastos ocasioua~ i·, .' . .
dos por jefes, oficiales é individuos de tropa llUxiliares, ¡Exc~o. Sr.. .~l Rey (q. D. !!.) se ha serVIdo.dIsponer
en los trabajos preparatorios se satisfarán tambiéu de di- I ti.ue ~os lefes y ?fiClales de ln~aDleros compre~dldosen la.
chus cantidadell.' . ¡ slgUl~nte ralaCIó?, que comienza con .0. LUIS Valcarcel

Los cuerpos deb5rán á 'la vez tener prE:seute qua la ¡ y Arribas ~ t.erlllmll. c~n D. Manuel Ma~ttn de la ~scalera,
Administración Militar deducirá de lo consignado el des-· j [Jasen á servIr los deBt~uos que en la misma se l~¡¡ s~fialan.
cuento r~glamentario. ¡. De real orden ~o dIgO á V. E. pitra 8U conOCImIento y

El regimiento de Infantería Navarra núm. 25 se aten- l ~e.má!il efec~os.. DIOS
9
gUarde á V. E. ~uchcs a11os. Ma-

drá alpresllpuesto primero de 108 dos que propone., y no ¡ arld 20 de JulIo de 1 08. P R
adquirirá heliógrafos Mangín. J ._ RUfO D. IVBU

7.° A los individuos qúe ee halian actualmente con ~ ::)e11or Ordenador de pagos de Guerra.
licencia. cpatrimestral y los cuales, según lo que por este ~ Señores Capitanes generales de las regiones, Baleares
Ministerio se disponga, se incorporen á SU8 cuerpos, el\ y Canarias.
presupuesto de Escuelas prácticas sólo les satisfará el plua '
reglamentario.

8.° Las cantidades asignadas á cada cuerpo en el nú·
mero 6~o, se librarán por la Ordenación de pagos de Gue
rra á las respectivas Intendencias, con cargo á la partida
de 6&.000 pesetas que la real ardan oircular de 31 de
marzo, ya mencionada, senalll para Escuelas prácticas· de
Infa.ntería; debiendo remitirse á la Intervención general,
directamente y ~on oportunidad, la8 cuentas de los gas
tos efectuados.

De igual modo se librará el importe de las indemi1iza ...
ciones, pluses y demás gastos tí. que se refiere el núm. &.0

9.° El Ordenador de pagos de Guerra librará al pa- .
gador de la ó.Q secciÓn del Illstado Ml1yor Central (Dopó
sito de la Guerra), la cantidad de 2.600 pesett.18 para eufra
gar los gastos relativos á la. impreáión de instrucciones,
temáa y memoria, y grabado de crúqui61, á que alude la
oita.da l:ea.l orden .circilla.r de 27 de abril; cll,ntida.d que
f1crá cargo á las 65.000 pesetas q,ue la repetida real orden

eno de De
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Subsí~~elioia¡j

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 14 del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos admi
nistrativos de suministro enclavados cn esa región, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien disponer que por ~a fabri
ca ml1itar de subsistencias d.e esa capltf.d, se remesen 500
quintales métricos de dicho articulo al parque de la mi8~

ma y 100 quintales métricos al de Pamplona, COIl objeto
de cubrir las atenciones corrientes del servicio y el re
puesto reglamentario; debiendo afectar al _capitulo 1.°,
articulo 1,° del presupuesto vigente, lús gastos que Sb

produzcan por c01l8ecUencit~ de esta remesa. .
De real orden lo digo li V. E. para. S-L) conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. lij. muchos afios. Ma~

dríd 20 de julio de l~Og.

l~Jli.íO DE RIVBl\A

Safiar Oapitán general de la quinta región.

Safiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábriéa. militar de subaisteucias de Zaragoza.

y demás efectos. Dios gUl1rde á V. E. muchos afiOs.
Madrid 21 d.e julio de 1908.

PRIMO Dül RIVERA

Sellor PreE'idente del Consejo Supl'emo de Guerra y Ma
rine..

Sofior Capitán general de.la quinta región.

8ECClor4 m~. AmJU~ISTRAGmN MILITAR
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
primero de Administración Militar, profesor de la Aca
demia del cuerpo, D._Carlos Goñj Fernández, el Rey (que
Div8 guarde), de acuerdo con 10 informado por ase Conse
jo Supremo .en 13 del corriente, se ha servido concederle
licencia para contraer me.trimonio con D.e. María de los
Dolores Cid Zabala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos aftas.
'li1adrid 20 de julio de-l90S.

PaIMO DE RIVERA

Sel10r Presidente del Oonsejo Supremo de G\1erra y Ma.·
linao

Senor Oapitán general de la primerall'egión.

Excmo. Sr.: En vista del. escrito que V. E. dirigió á

l
este Mínisterto, con lecha 13 del mes nctual, referente al
abastecimiento de harinas á los 6etablecimientos admi
nistrativos de suministro enclavados en e~a región, el

1 Rey (q. D. g.} ha tenido á bien disponel' que por la fá..
brica militar de subsistencias de Valladolid, se remesen
100 quintales métricos de dioho artí~ul(J al {Jl.uque de la
CorufiB, con objeto de cubrir las atenciones corrientes d~l

servicio y el repuesto reglamentario; debiendo afectar al
I capítulo 7.°, Il.rt. 1.0 del presupuesto vigente, los gastos
1que se produZican pOI' CousGcueucia de el:lta n>mesa.

Ir Da r~al orden ~o digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectol:'J. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma

I drid 20 de julio de !llOS.

I
PRIMO DE R1VERIl.

Sebor Capitán general de la octava región.

'1' SenoresOapitán general de la séptima región, Ordenador
de pagos de Guerra y Directar de la Fábl'ica militar

; .. de subsistencias de Valladolid. . .

Matrimonios
ExCmo. Sr.: Acceditmdo á ]0 solieitado por el capi

tán de Ingenieros D. César Sauz y iViuñoz, ayudante de
campo del General de la segunda briga:ia de lit 10.a divi~

Ilión D. Mariano SaleadJ y Pérez, el Rey {q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
18 del mee actual, se ha servido concederle iicencia para
contraer matrimonio con doüa Mario. Josefa Fernández
de Pierols y Mauleón. -

De real orden lo digo á V. E. para su conooiulÍento

© Ministerio de Defensa

frimaTClI teniente.

D. Andrés lfernáudez Alb~lat, de la compania de Zapa
dores de la comandanc~a de Menorca, al 2.° regi
miento mixto.

» Jesús Romero Molezum, de la compafifa de Te1égra~

fas del 0.° regimiento mixto, á la Brigada 'rap0
- gráfica.

» Jesús Ordovás Galvete, del primel' regimiento mix!-o,
al regimiento de Pontoneros.

» Mannel Pérez Beato, del 7.° regimiento mixto, al 4.°
J Joaquin Tarazona Avifión, del 4.° regimiento mixto,

á la compania de Telégrafos del ~smo regi
miento.

» Juan Beigbeder Atienza, de la compafiía de Telégra
fos del 4.° regimiento mixto, al 4.° regimiento
mixto.

» Luis Barrio y Miegimolle, de la campafiia da Telégra
fos del 5~0 regimiento mixto, al 5.° regimiento
mixto.

» Rafael Aparici y Aparici, de la compania de Zapado
res de la comandancia de Menorca, al 7.° l'egimien

- to mixto. _
» Juan Petrirena Aurrecoechea, ascendido, de la acade

mia del cuerpo, 'á la co~pania de Telégrafos del
5.° regimiento mixto. - -

,. AngEll ~enéndez Tolosa, ascendido, de la academia del
cuerpo, al 7.° regimiento mixto.

• Anselmo Arenas Ramos, ascendido, de la academia
del cuerpo, al 6.° regimiento mixto. -

» Enrique Adrados Semper, ascendido, de la academia
del cuerpo, al batallón de Ferrocarril,es.

,. José Sanjuan Otero, ascendido, de la academia del
cuerpo, al 4.° regimiento mixto.

» Jesús Camafia Sanchis, ascendido, do la acadeInia del
cuerpo, al 6.° regimient~ mixto. -

» Domingo Moriones Larraga, ascendido, de la acwle
mia del cuerpo, al primer regimiento mixto.

» Joaquín Lahuerta López, ascendido, de la academia
del cuerpo, al-regimiento de Pontoneros.

~ Pascual Fernández-Aceytuno Montero, ascendido, de
la academia del cuerpo, á la companfa de Telégra~

fas del primer regimientO mixto. .
» Luis Martinez PedrosR, asc~ndido, de la academia. del

cnerpo, al primer regimiento mixto. .
» José Mollé. Nogueral, ascendido, de la academia del

cuerpo, al primer regimiento mixto.
» Tomás Ardid l<ey, ascendido, de la academia del cuero.

po, al r~gimiento de Pontoneros.
» Toodomiro Geuzález Antonini, ascendido, de la aca

demia del cuerpo, al primer regimiento mixto.'
» Julio García Rodríguez, ascendido, de la academia

del cnerpo, al 6.° regimiento mixto. -_
» Arturo Lach~ustla Valdés, ascendido, de la academia

del cuerpo, al batallón de Ferrocarriles.
» Manuel Martín de la· Escalera,8.scendido, de la aca":

demia del cuerpo, á la compatlfa de Zapadores de
la comandancia de Tenerife.

Madrid 20 de julio de 1908. PRIMO DI RrVMltA

•
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Relación que se cit 1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer que los alumnos da las Academias milita.
res promovidos en este mes al empleo de oficiales de. sus
respectivas armas y cuerpos, no se incorporen á sus des
tiuos husto, la l'Hvista del próximo mes dtl Beptiembre.

De real ,)rden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afias. :Ma
drid 21 de julio de 19u5.

PRIMO DE RIVERA
Seilor Capitán ganeral de la pi'imera región.
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Admini8tració~Militar.

Dustinos
Excmo. Sr.: En vista de lll, instancia promovida por

el oficial segundo de Administración Militar D. Antonio
Maestro y Gil, ayudante d<l prufésor de la Academia del
cuerpo, en ¡,ú¡Jlica de que se le conceda la separación del
referid,) cantro por motivos de sa\ud, el Rey (q. D. g.) ha
tGnido á bien ucc:;dor á lo solieitado.

De real urdan lo digo So V. E. par~ Gt1 conocimientl.l
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 21 de julio de 1908.

PRIMO DE RIVlI:RA

Sanor Capitán general de la primera región.

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECLUTAUIENTO·
y CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: . Aprobando lo propuesto por el Director

de la Academia de Artillería, ellt~y (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo de segunio teniente alumno de
la misma, á los treinta y nueve ~lumnos qua figuran en
la siguients relación, que empieza con O. Joaquín Pérsz
y Salas y termina con D. Luis Hernández francés, pOLO
haber terminado con aprovechamiento los tres primeros
a110s del plan de estudios y los cuales disfrutarán la an
tigüedad de 17 del corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 21 de julio de 1908.

Clases NOMBR1~S PRIMO DE RtvuÁ
8e11or •••..

D. Joaquin Péreíl Salas.
, .i\1:iguellferrer Mereadal.
& José Berard Laireau. .
» Godofredo de Odriozola y de AI

varado.
P Fernando Casado y Veiga.
» Mariano I!'ernández de .;órdoba y

Custrillo.
}) ·José Salgado Muro.
l) Luis del Valle y Jove.
l) Juan González-Allleo y Pareja-

Obregón. .
• Antonio Ramirez de Arellano y

Romero.
l) J oaquin Herreroe Andonegui.
» Pedro Cubillo y Avila.
P Franci¡;eo Escudoro y Verea.
/) Hafael Buzón y Reyua.
l> Lazara Ros y Lizana. ,
II Antonio Clarós y I"lartlu.
» Sixto Allona y Aizpúrua.
II Juan Guergue y .Ml1gai"ola.

Alumnos. . . . . . . . . .•. II Pedro IgleRias y Sierra.
II Manuel Bandin y Delgado.
» Adolfo Rodríguez Echugüe.
& Juan Pérez de GuzmAIl y San

Juan. .
l) Luis Vicat y Garcia.
l> Enrique (rtihea y Verdes Mont.a ..

negro. .
» Gabriel Moyuno y Valhnena.
» Francisco Vellido Fernánclcz.
» Frlmci~()o Saiz López.
J J oeé Bermúdez y l!'eijóo.
» J unn GalbiR y MOl'phy.
II César Castaño y Mendozlt.
» Manuel Montero y jj~chevarria.

» Ramón Utl'illa y Sellé".
II Guillermo Vázquez de la Pinta.
» Manuel Ros(;ll y Magaz.
» Manuel Agnilar y Aguilar.
» Miguel Górnez Zaldivar.
II lJuis Elorriaga y BartoriuA.,
» Jaime Altarriba y Poree!.
» Luis Ilernandez y Francés.
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PRIMO DE RIVERA

Redenciones
...., Eíi:cmo. Er.: Vista la instllncia promovida por don
Agustin Aguilar Galindo, vecino d<l Marchenll, pl'Ovinciade
Sevilla, en bolicituli de que le seim devueltil..iJ las 1.500
pesotas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de t3eviUa,segáucai·ta de pago núm. 234, ex
pedida en 31 de agosto de 1903, para redimir del servicio
militar activo lÍo su hijo D. Manuel Agnilar Aguilar, re-·
eluta del reemplazo de 1903, pertenecIente á la zona de
Carmona; el Rey (q. D. g.l, teniendo en cuenta lQ preve
nido en al arto 115 de la Jey de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que Be devuelvan las 1.500 pesetas de refe~

rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la parsona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De re~d orden lo digo ti. V. E. para. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .ID. muchos anos. Ma
drid 20 de julio de Hl08. _

Psnro DE RIVERA

Seilor Oapitán general de la segunda regió,ll.
Señ.ol.'. Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ale
jandro Berl'iuso Hierro, vdcino de Vil:s.sidro¡ provincia
d6 Burgos, en solicitud de que le senn devndtas las 1.600
pssetas que depositó en la Delegaciún de ITacicinda de la
provincia de Burgos, según Cltrta d3 pago nÚi.nel·o 92, ex
pedida en 31 da diCIembre de 1906, para redimirse del
servicio militar activo como recluta del reemplazo da
1905, perteneciente á la Z'lDR de Burgos, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta Jo prevenido en el arto 176 de la ley
de reclntamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in.
dividuo que efectuó el depósito, Ó la persona apoderada
en forma legal, según dibpone el arto 189 del reglamento
dictado para la rjecnción de di<:ha lq.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás l1íectoil. Dios. guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de julio de 1908.

PlUMO DE RIV~RA

. Sef10r Capitán general de la .sextaregión.
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